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Quibdó, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0156/   
 
EXPEDIENTE     27001 33 33 002 2021 00073 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  NICOLAS COPETE ARMIJO  
ACCIONADOS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP  

 
ASUNTO: Procede el Juzgado a decidir sobre lo pertinente en el trámite del proceso de 
la referencia 
 
CONSIDERACIONES  
Mediante memorial de fecha 14 de febrero de 2022 el apoderado de la parte 
demandante, interpuso recurso de apelación contra la Sentencia No. 021 de fecha 01 de 
febrero de 2022, proferida por este juzgado. En consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO. CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante contra la Sentencia No. 021del 01 de febrero de 2022. 

 

SEGUNDO. Por secretaría remítase el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 

Administrativo del Chocó, para su tramitación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE QUIBDO  

 
En la fecha se notifica por Estado Nº_08 a las 
partes de la anterior providencia,  
 
Quibdó, 23 de febrero de 2022. Fijado a las 
7:30 A.M.   

EVER YESID MENA RENTERIA 
 Secretario 

Firmado Por:

 

 

Yudy Yineth Moreno Correa

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 002

Quibdo - Choco
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